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Presentación 

Desde 2012, el Instituto Nacional de las Mujeres, INMUJERES, y la Entidad de las 
Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres, 
ONU Mujeres, están desarrollando conjuntamente el proyecto Institucionalización y 
transversalización de la perspectiva de género en los presupuestos públicos de México a 
nivel estatal y municipal, el cual tiene como objetivo coadyuvar con los esfuerzos de las 
entidades federativas y de los municipios para incorporar la perspectiva de género en los 
procesos de planeación, presupuestación, instrumentación, seguimiento y evaluación de 
los programas públicos para lograr la igualdad de resultados entre mujeres y hombres.

El objetivo de dicho proyecto corresponde a las obligaciones derivadas del marco 
internacional de derechos humanos de las mujeres e igualdad de género, consagradas 
particularmente en la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Dis-
criminación contra la Mujer (CEDAW). La CEDAW insta a los Estados Partes a tomar 
medidas para la inclusión de la perspectiva de igualdad de género en la elaboración e 
implementación de programas y acciones públicas sustentadas en evidencias empíricas, 
y sobre la base de presupuestos públicos con enfoque de género.

En México, la Ley de Planeación y la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria incluyen la incorporación de la perspectiva de género en los presupuestos 
públicos como un criterio central para el diseño, desarrollo y evaluación de las acciones 
públicas, lo cual constituye un importante avance para el logro de la igualdad entre 
mujeres y hombres.

Aunado a esto, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, incluye como parte de sus 
tres ejes transversales el de “Perspectiva de Género” en las acciones de gobierno; y en 
el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra 
las Mujeres, PROIGUALDAD 2013-2018, se integran líneas de acción relativas a la 
adopción de presupuestos etiquetados y la promoción de las acciones afirmativas para la 
igualdad de género en las políticas públicas.

Una de las metas centrales del INMUJERES en materia de planeación y presupues-
tación con perspectiva de género es lograr la armonización legislativa con los estándares 
internacionales de derechos humanos y, en particular, que éstos se traduzcan en insumos 
para la armonización legislativa a nivel de las entidades federativas. Con ello, es posible 
generar sinergias y potenciar los esfuerzos de los poderes legislativo y ejecutivo federal 
y estatal, para así acelerar el camino hacia la igualdad sustantiva entre las mujeres y los 
hombres que residen en el país.
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En el marco de este proyecto se desarrolló el cuadernillo Referentes conceptuales de los 
presupuestos con perspectiva de género, con la finalidad de ser un material introductorio y 
un primer acercamiento a los conceptos principales sobre género y presupuesto público.

Esperamos que este material sirva como referencia para quienes quieran conocer y 
adentrarse más en los temas de elaboración de presupuestos públicos con perspectiva de 
género en las entidades y municipios.

Los presupuestos públicos con perspectiva de género son un instrumento fundamen-
tal de la política pública para avanzar hacia la igualdad sustantiva entre mujeres y hom-
bres. Son también un indicador del compromiso gubernamental con los derechos de 
las mujeres y la igualdad de género, en los tres órdenes de gobierno: federal, estatal y 
municipal; y son una de las estrategias más eficaces para acelerar el paso y transitar hacia 
sociedades más igualitarias y con mayores niveles de bienestar.

Para el INMUJERES, la institucionalización de la perspectiva de género en los pro-
cesos de presupuestación, teniendo como finalidad la reducción de las brechas de des-
igualdad entre mujeres y hombres, es una estrategia fundamental que les permitirá a los 
gobiernos estatales y municipales sentar las bases para el progreso de sus comunidades.

Esta institucionalización se basa en una visión de desarrollo sostenible, inclusivo y 
sensible al género en el marco de los derechos humanos de las mujeres, y en donde la 
igualdad de género figura no sólo como fin en sí mismo sino como medio para alcanzar 
mejores estándares de vida para la sociedad entera. 

INMUJERES ONU MUJERES
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Lo que estabLece La convención sobre 
La eLiminación de todas Las Formas de 
discriminación contra La mujer (cedaW)1

La CEDAW es el tratado internacional vinculante más amplio sobre 
derechos de las mujeres y la igualdad de género. Su objetivo es lograr 
la igualdad de jure y de facto entre hombres y mujeres en el goce de 
sus derechos humanos y las libertades fundamentales, es decir, tanto 
en las normas y las leyes, como en los hechos. En su Recomendación 
General Nº 25,2 la CEDAW establece tres obligaciones esenciales 
que trascienden la responsabilidad jurídica formal de la igualdad de 
trato, las cuales deben cumplirse de forma integrada para eliminar la 
discriminación contra la mujer: 

Garantizar que no haya discriminación directa ni indirecta con-
tra la mujer en las leyes y que, en el ámbito público y el privado, la 
mujer esté protegida contra la discriminación por tribunales compe-
tentes y por la existencia de sanciones y otras formas de reparación. 

Mejorar la situación de facto de la mujer (igualdad sustantiva), 
adoptando políticas y programas concretos y eficaces. La Conven-
ción requiere que la mujer tenga las mismas oportunidades desde 
un primer momento y que disponga de un entorno que le permita 
conseguir la igualdad de resultados. 

Hacer frente a las relaciones prevalecientes entre los géneros y a 
la persistencia de estereotipos basados en el género que afectan a la 
mujer no sólo a través de actos individuales, sino también porque 
se reflejan en las leyes, las estructuras e instituciones jurídicas y 
sociales. 

1. Convención sobre la Eliminación  
de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW). Recuperado 
de http://www2.ohchr.org/spanish/
law/cedaw.htm, fecha de último 
acceso 17 de septiembre de 2014.

2. CEDAW. Recomendación General  
Nº 25, relativa al Artículo 4, párrafo 1,  
de la Convención sobre la Eliminación de  
Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer. Recuperado de  
http://www.un.org/womenwatch/
daw/cedaw/recommendations/,  
fecha de último acceso 10  
de septiembre de 2014.

"La expresión 'discriminación contra 
la mujer' denotará toda distinción, 
exclusión o restricción basada  
en el sexo que tenga por objeto  
o resultado menoscabar o anular  
el reconocimiento, goce o ejercicio  
por la mujer, independientemente  
de su estado civil, sobre la base de  
la igualdad del hombre y la mujer, de 
los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural y civil  
o en cualquier otra esfera."  
(CEDAW. Artículo 1).



¿cuÁLes son Las diFerencias entre 
sexo y género?3 

3. UN Women. Concepts and defi nitions. Recuperado de http://www.un.org/womenwatch/osagi/
conceptsandefi nitions.htm, fecha de último acceso 16 de septiembre de 2014. Traducción no ofi cial. 
Ver también UNIFEM (2006). Presupuestos sensibles al género. Conceptos y elementos básicos. 
Guía para la formulación de presupuestos sensibles al género en el sector salud. México, UNIFEM. P. 11.

SEXO GENERO

Características y diferencias biológicas, 
anatómicas, fi siológicas y cromosómicas 
de los seres humanos que los defi nen 
como mujeres u hombres

Conjunto de ideas, creencias y 
atribuciones sociales, construidas en cada 
cultura y momento histórico, tomando 
como base la diferencia sexual. Defi ne lo 
femenino y masculino

Se nace con estas características, que son 
inmodifi cables

Son construcciones sociales que pueden 
modifi carse, dado que han sido aprendidas

No cambia en el tiempo y es universal 
para todas las sociedades

Puede variar ampliamente en el tiempo y 
entre sociedades y culturas

Ejemplo: Las mujeres tienen la capacidad 
de embarazarse, por tanto, es una 
diferencia que responde estrictamente a 
cuestiones biológicas

Ejemplo: Dada la capacidad de embarazo 
de las mujeres, muchas sociedades 
justifi can que el cuidado de los hijos e 
hijas sea responsabilidad exclusiva de ellas

Debido a las diferencias tanto biológicas como de género, las mujeres y los hombres 
tienen diferentes necesidades y diferentes niveles de acceso a los recursos, las 
oportunidades y la toma de decisiones

imPLicaciones de La cedaW en Los PresuPuestos 
PúbLicos

La CEDAW obliga a los Estados Partes a asegurar que su contenido 
y alcance se cumplan en todos los ámbitos de gobierno, incluyendo 
la asignación de los recursos públicos. Si bien la CEDAW no contie-
ne disposiciones específi cas sobre los presupuestos, tanto las políticas 
como los procesos presupuestarios están sujetos al cumplimiento de 
tres principios básicos contenidos explícitamente en la Convención:
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No discriminación (art. 2): Este principio señala que el logro de 
la igualdad entre el hombre y la mujer exige acciones orientadas a 
garantizar un funcionamiento no discriminatorio contra las mujeres 
por parte del Estado y del gobierno, y que éste compense las discri-
minaciones que tienen lugar en distintos ámbitos. En los presupues-
tos, esto implica que el Estado debe asegurar la no discriminación 
de facto en la distribución del gasto público en general, lo que es 
de especial importancia para eliminar la discriminación de la mujer 
en la esfera de la educación (art. 10), el empleo (art. 11), la salud 
(art. 12), otras esferas de la vida económica y social (art. 13) y la dis-
criminación de las mujeres en zonas rurales (art. 14).4

igualdad (art. 3): Este principio implica que los recursos sean asig-
nados mediante criterios que garanticen la igualdad sustantiva entre 
hombres y mujeres, y que las medidas presupuestarias mejoren la 
situación de facto de las mujeres en términos reales. El requisito de 
igualdad no signifi ca que siempre haya que tratar de manera idéntica 
a los hombres y las mujeres. La CEDAW reconoce que habrá casos, 
cuando se requiera, de un trato diferenciado para corregir las des-
igualdades. Bajo esta óptica, el logro de la igualdad sustantiva exige 
la adopción de una estrategia efi caz encaminada a corregir la distri-
bución de los recursos y el poder entre el hombre y la mujer.5

participación (art. 7): La CEDAW obliga a los Estados a tomar me-
didas apropiadas para asegurar que las mujeres tengan el derecho, en 
igualdad con los hombres, de participar en la toma de decisiones de 
la formulación y ejecución de las políticas gubernamentales. En 
consecuencia, este principio aplica a todo el ciclo presupuestario: 
formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación.6

4. Diane Elson (2005). Seguimiento 
de los Presupuestos Gubernamentales 
para el Cumplimiento de la CEDAW. 
Informe para UNIFEM. Julio de 2005. 
P. 30. Recuperado de http://archivos.
diputados.gob.mx/Centros_Estudio/
Ceameg/violencia/sivig/doctos/pto/
ptocedaw.pdf, fecha de último acceso 
10 de septiembre de 2014.

5. UNIFEM (2008). Presupuestos para 
los derechos de las mujeres - Monitoreo 
de los presupuestos gubernamentales 
en términos de su cumplimiento de la 
CEDAW. UNIFEM. Nueva York. P. 2.

6. Diane Elson (2005), op cit. P. 31.
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¿qué son Las medidas esPeciaLes de carÁcter 
t emPoraL o acciones aF irmat ivas?

» La CEDAW insta a los Estados Partes a adoptar “medidas especiales de carác-
ter temporal” encaminadas a acelerar la igualdad sustantiva entre el hombre 
y la mujer (art. 4). El objetivo de estas medidas es corregir las formas y conse-
cuencias pasadas y presentes de la discriminación contra la mujer, así como 
compensarlas. Su fi nalidad es acelerar, en condiciones de igualdad, la partici-
pación de la mujer en el ámbito político, económico, social, cultural y civil, o 
en cualquier otro ámbito. El término “medidas” abarca una amplia gama de 
instrumentos, políticas y prácticas de índole legislativa, ejecutiva, administrati-
va y reglamentaria. La asignación o reasignación de los recursos públicos es un 
claro ejemplo (Recomendación General Nº 25 de la CEDAW).7

» En México a las “medidas especiales de carácter temporal” se les ha denomi-
nado acciones afi rmativas.

8. Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales. Recuperado de http://
www2.ohchr.org/spanish/law/cescr.htm, 
fecha de último acceso 13 de septiembre
 de 2014. 

9. Naciones Unidas. OACNUDH (2010). 
Políticas públicas y presupuestos con 
perspectiva de Derechos Humanos. Manual 
operativo para servidoras y servidores públicos. 
OACNUDH, México, P. 23.

10. Comité de las Naciones Unidas del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales. Observación general 
Nº 3. “Aplicación del Pacto Internacional 
de los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales. La índole de las obligaciones de 
los Estados Partes (párrafo 1 del artículo 2 
del Pacto). Documento U.N. Doc. E/1991/23 
(1990). Recuperado de http://www1.umn.
edu/humanrts/gencomm/Sepcomm3.htm, 
fecha de último acceso 11 de septiembre 
de 2014.

7. CEDAW. 
Recomendación 
General Nº 25, 
op cit.

 

otros PrinciP ios de derecHos Humanos que rigen 
La obLigación de Los estados con resPecto 
a La asignación de Los recursos PúbLicos

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les (PIDESC, 1966)8 establece dos principios esenciales sobre la asig-
nación de los recursos que son particularmente pertinentes para ga-
rantizar el derecho a la igualdad sustantiva entre el hombre y la mujer. 

Máximo uso de recursos disponibles (art. 2): este principio se-
ñala la obligación de los Estados de realizar los esfuerzos necesa-
rios, así como demostrar que los están llevando a cabo, para cum-
plir y garantizar los derechos humanos mediante la utilización 
del máximo uso de los recursos a su alcance.9 De acuerdo con 
la Observación General Nº 3 del Comité del PIDESC, la insufi -
ciencia de recursos no exime al Estado de su obligación de garan-
tizar el disfrute más amplio posible de los derechos humanos.10 
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11. Naciones Unidas. OACNUDH 
(2010), op cit. P. 23.

progresividad de los derechos y no retroceso (art. 2): este princi-
pio reconoce que la plena efectividad de todos los derechos huma-
nos, especialmente los económicos, sociales y culturales, no puede 
lograrse en un breve periodo de tiempo. No obstante, la progresivi-
dad obliga al Estado a que, de manera sostenida y lo más rápido po-
sible, avance hacia la plena realización de los derechos humanos, 
por medio, entre otras estrategias, de la movilización de los recursos 
monetarios necesarios. Una vez logrado el avance de un derecho, 
no hay cabida para un retroceso, es decir, el goce y garantía de éste 
derecho debe mantenerse o, inclusive, elevarse.11

iguaLdad no es Lo mismo que equidad12

» la equidad se refi ere a un imperativo ético asociado con principios de justicia social y derechos 
humanos, en donde ninguna de las partes es favorecida de manera injusta en perjuicio de otra. 
La equidad de género se refi ere a la distribución justa de recursos y benefi cios entre mujeres y 
hombres conforme a normas y valores culturales. La equidad suele fundarse en la percepción 
tradicional de que mujeres y hombres no tienen las mismas necesidades ni derechos. 

» La igualdad es un derecho humano universal e inalienable. La igualdad de género se refi ere 
a la igualdad de derechos, responsabilidades, oportunidades y resultados para mujeres y hom-
bres, niñas y niños. La igualdad de género implica que los intereses, las necesidades y priorida-
des de las mujeres y los hombres se toman en consideración, reconociendo la diversidad de los 
diferentes grupos de mujeres y hombres. La igualdad de género no es un asunto de mujeres, 
sino que debe preocupar y comprometer plenamente tanto a mujeres como a hombres. La 
igualdad entre mujeres y hombres es una cuestión de derechos humanos, condición previa e 
indicador del desarrollo sostenible centrado en las personas.

» En 2006, el Comité de la CEDAW recomendó al Estado Mexicano tomar nota de que los 
términos “equidad” e “igualdad” transmiten mensajes distintos, y su uso simultáneo puede dar 
lugar a una confusión conceptual. La Convención tiene por objeto eliminar la discriminación 
contra la mujer y asegurar la igualdad de hecho y de derecho (en la forma y el fondo) entre 
mujeres y hombres. El Comité recomendó a México que en sus planes y programas utilice 
sistemáticamente el término “igualdad”.13

12. UN Women. Concepts and defi nitions. Recuperado de http://www.un.org/womenwatch/osagi/conceptsandefi nitions.htm, fecha de último 
acceso 16 de septiembre de 2014. Traducción no ofi cial; CEPAL/UNFPA/UNIFEM (2006). Guía para la asistencia técnica para la producción y 
el uso de indicadores de género. Anexo 6, Glosario general de género. Santiago de Chile. P. 223.

13. Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Observaciones fi nales del Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer: México. 36º período de sesiones. 7 a 25 de agosto de 2006. CEDAW/C/MEX/CO/6, 25 de agosto de 2006. Párrafo: 19.
Recuperado de http://www.ohchr.org/SP/countries/LACRegion/Pages/MXIndex.aspx, fecha de último acceso 14 de septiembre de 2014.



orientaciones de La PLataForma  
de acción de beij ing sobre Los recursos  
y PresuPuestos PúbLicos14

14. Naciones Unidas. Informe de la 
IV Conferencia Mundial de la Mujer. 
Documento A/CONF.177/20/Rev.1, 
recuperado de http://www.un.org/
womenwatch/daw/beijing/pdf/
Beijing%20full%20report%20S.pdf,  
fecha de último acceso 11  
de septiembre de 2014.

La Plataforma de Acción de Beijing, adoptada en la IV Conferencia 
Mundial de la Mujer, celebrada en Beijing, China (1995), hace re-
ferencia a la necesidad de analizar los presupuestos desde una pers-
pectiva de género, así como ajustar el gasto público para garantizar la 
igualdad entre el hombre y la mujer.

Disposiciones financieras: se exhorta a que en las decisiones pre-
supuestarias sobre políticas y programas se integre una perspectiva 
de género, al mismo tiempo que una financiación adecuada de 
los programas encaminados a lograr la igualdad entre la mujer y 
el hombre.

En el plano nacional: se recomienda tomar medidas para revisar 
sistemáticamente la manera en que las mujeres se benefician de 
los gastos del sector público; ajustar los presupuestos para lograr 
la igualdad de acceso a los gastos del sector público; y se establece 
que los gobiernos deben asignar suficientes recursos, incluidos los 
necesarios para recoger datos, y llevar a cabo análisis de las reper-
cusiones de género.

 ¿qué es eL PresuPuesto PúbLico?

Es el documento de política pública por excelencia en donde se 
establecen las prioridades de desarrollo del gobierno y se orienta 
el gasto.

Es un plan de ingresos y egresos públicos con los cuales se desarro-
llan acciones en un ejercicio fiscal. Este plan señala cómo, cuándo 
y dónde se recaudan, distribuyen y gastan los recursos públicos. 
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¿qué se ent iende Por PersPect iva de género ? 

La Plataforma de Acción de Beijing refrendó a la perspectiva de género como una 
estrategia efi caz para promover y acelerar la igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres, al asegurar que en el análisis de todas las cuestiones y en la formula-
ción de las políticas públicas estén consideradas las diferencias y desigualdades 
entre mujeres y hombres, niñas y niños, así como se busquen oportunidades para 
disminuir o corregir estas desigualdades y acelerar el camino hacia la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres en todos los ámbitos de desarrollo.

El Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, en sus conclusiones 
convenidas 1997/72,15 defi ne a la perspectiva de género como: “…el proceso de 
evaluación de las consecuencias para las mujeres y los hombres de cualquier ac-
tividad planifi cada, inclusive las leyes, políticas o programas, en todos los sectores 
y a todos los niveles. Es una estrategia destinada a hacer que las preocupaciones y 
experiencias de las mujeres, así como de los hombres, sean un elemento integrante 
de la elaboración, la aplicación, la supervisión y la evaluación de las políticas y 
los programas en todas las esferas políticas, económicas y sociales, a fi n de que 
las mujeres y los hombres se benefi cien por igual y se impida que se perpetúe la 
desigualdad. El objetivo fi nal es lograr la igualdad [sustantiva] entre los géneros.”

Por lo tanto, la perspectiva de género es una herramienta conceptual16 que: 

» Analiza e interpreta las situaciones desde un punto de vista que toma en 
cuenta cómo se construyen diferenciadamente los papeles masculinos y 
femeninos en una sociedad.

» Observa la forma cómo se relacionan mujeres y hombres en nuestra socie-
dad y cuestiona dichas relaciones desde tres aspectos fundamentales:
• El reconocimiento de una distribución desigual de poder entre muje-

res y hombres.
• La valoración del trabajo de las mujeres y su aporte a la formación del 

ingreso y el patrimonio familiares y, por tanto, al ingreso nacional.
• El impacto diferenciado que las políticas públicas tienen sobre mujeres 

y hombres.

» Busca encontrar una solución a las desigualdades que resultan de las dife-
rencias entre hombres y mujeres.

15. Consejo Económico y Social. Conclusiones Convenidas 1997/72. Recuperado de http://www.un.org/es/comun/
docs/?symbol=E/1997/97(SUPP), fecha de último acceso 14 de septiembre de 2014.

16. UN Women. Concepts and defi nitions, op cit; UNIFEM (2006), op cit. P. 12.
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El gobierno tiene que elaborar anualmente dos presupuestos: 

17. ONU Mujeres-INMUJERES (2014). 
Referentes conceptuales y metodológicos 
sobre presupuestos con enfoque  
de género y desafíos para incorporar la 
igualdad de género en los presupuestos. 
Cuaderno de trabajo en progreso, 
elaborado en el marco del proyecto: 
Institucionalización y transversalización 
de la perspectiva de igualdad de género 
en los presupuestos públicos a nivel 
Estatal y Municipal. 

Es una herramienta que permite recaudar y redistribuir los recur-
sos para incidir en los niveles de bienestar de toda la población, y 
determina en gran medida el acceso a bienes y servicios por parte 
de los distintos grupos de la población.

Es un instrumento que cumple con funciones económicas y socia-
les como la redistribución de la riqueza a través de la provisión de 
bienes y servicios; la promoción del desarrollo económico y social, 
y el logro de la igualdad entre mujeres y hombres. 

PresuPuesto
Público egresos

ingresos
El gobierno calcula de dónde y cuántos  
ingresos obtendrá en un año; esto puede  
ser a través de impuestos, productos,  
derechos y tamaño de la deuda. 

El gobierno establece sus objetivos de 
acuerdo con los montos de gasto que destina 
a programas y proyectos, así como para el 
funcionamiento del aparato gubernamental  
y el tamaño de la deuda.

PresuPuesto PúbLico e iguaLdad de género

La asignación de recursos a través del presupuesto público permite al-
canzar las metas de desarrollo establecidas en las políticas públicas. En 
principio, los presupuestos podrían presuponer que mujeres y hom-
bres son iguales y que tienen las mismas necesidades e intereses. Sin 
embargo, la realidad es que las mujeres viven en situación de mayor 
desventaja y desigualdad de derechos, situándolas en condiciones más 
desfavorables que los hombres.17
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De esta forma se puede afirmar que: 

El presupuesto NO es neutral al género, ya que tiene un impacto 
diferenciado en mujeres y hombres debido al acceso desigual a las 
oportunidades económicas, políticas, sociales y culturales en la so-
ciedad. Anteriormente la asignación del gasto y la política pública 
se hacían bajo el supuesto de que sus efectos eran neutrales al géne-
ro, y con la práctica no consideraban las diferencias entre mujeres 
y hombres. Así, la planeación, ejecución, auditoría y evaluación del 
gasto no requerían un desglose por sexo. Pero este enfoque ha cam-
biado a raíz de las convenciones y acuerdos internacionales citados, 
y ahora muchos gobiernos llevan a cabo esfuerzos para erradicar la 
desigualdad histórica y la perpetuación de la discriminación de la 
que han sido objeto las mujeres, adoptando “medidas especiales 
de carácter temporal”, como la asignación de recursos específicos 
y etiquetación del gasto, con el fin de acelerar el camino hacia la 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, es decir, hacia una 
igualdad hecha realidad más allá de las normas y los planes. 

En este sentido, el presupuesto público:

 Es un indicador del compromiso de un gobierno con la 
igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres.

 
 Es una herramienta invaluable para incorporar la perspec-

tiva de género en la actividad gubernamental y en la vida 
pública.

 Es un instrumento eficaz para compensar y remediar las 
desigualdades de género.

¿qué es un PresuPuesto con PersPect iva  
de género?

El presupuesto público tiene impacto sobre las condiciones de vida 
de las personas: reduce, aumenta o deja igual las desigualdades exis-
tentes entre mujeres y hombres. Por lo tanto, es necesario analizar, en 
TODAS LAS FASES DEL PRESUPUESTO, el impacto diferenciado 
sobre mujeres y hombres a lo largo de las distintas etapas de su vida. 
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El presupuesto con perspectiva de género parte de la noción de 
que la implementación de los compromisos sobre igualdad de géne-
ro requiere de la traducción de esos compromisos en leyes, planes, 
políticas, programas, servicios y medidas que se deben reflejar en el 
presupuesto público.18

18. Budlender, D. y G. Hewitt 
(2003). Engendering budgets: a 
practitioners’ guide to understanding 
and implementing gender-responsive 
budgets. Londres, Commonwealth 
Secretariat, citado por Seguino S. 
(2013). Financing for Gender Equality: 
reframing and prioritizing public 
expenditures to promote gender 
equality. University of Vermont, P. 10. 
Recuperado de www.gender-budgets.
org, fecha de último acceso  
17 de septiembre de 2014.

Es uNA 
HErrAMiENtA 

de política pública encaminada 
a disminuir y eliminar las 

desigualdades entre mujeres 
y hombres, y toma en cuenta 

la condición de género de 
mujeres y su intersección con 
otras variables como la etnia,  

la preferencia sexual,  
entre otras.

Es uN plAN  
de ingresos y egresos para 

desarrollar acciones públicas en  
un ejercicio fiscal, tomando  
en cuenta las necesidades y 

demandas de mujeres  
y hombres, niñas y niños.

Se basa en evidencia  
y considera el iMpACtO  

DifErENCiADO que tiene  
el gasto sobre mujeres  

y hombres, niñas y niños,  
así como sus necesidades  

y sus demandas.

Reconoce las 
CONtribuCiONEs, 

rEMuNErADAs  
y NO rEMuNErADAs,  
que diferenciadamente 

hombres y mujeres aportan  
en la producción de bienes  

y servicios, y las tiene en 
cuenta para movilizar  

y distribuir  
los recursos.

CONsiDErA 
los roles sociales  

y económicos  
de hombres y mujeres y  
busCA sOluCiONEs  
a las desigualdades que  

resultan de dichas  
diferencias. 

iNCOrpOrA  
lA pErspECtiVA DE  

GÉNErO DE MANErA  
trANsVErsAl EN tODAs  

sus fAsEs: planeación; programación  
y presupuestación, implementación;  

monitoreo y evaluación.19 La transversalidad,  
a su vez, es “[...] hacer que las preocupaciones  

y experiencias de las mujeres, así como  
de los hombres, sean un elemento  

integrante de la elaboración, la aplicación,  
la supervisión y la evaluación de las  
políticas y los programas en todas  
las esferas políticas, económicas  

y sociales”. 20

19. Government of India - Ministry 
of Women and Child Development 
(2007). Gender Budgeting Handbook 
for Government of India. New Delhi, 
Government of India- Ministry of  
Women and Child Development.  
P. 60. 

20. Consejo Económico y Social. 
Conclusiones Convenidas, op cit. 

PresuPuesto con
PersPect iva
de género
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El presupuesto con perspectiva de género “[s]e convierte entonces 
en un presupuesto responsable, que promueve el uso efectivo de los 
recursos públicos y con ello la efi ciencia y efi cacia de la adminis-
tración pública, lo que da como resultado sociedades más justas y 
democráticas.”21 

21. Aparicio, M., Fatou Begoña Leyra 
y Rosario Ortega Serrano (Eds.) 
(2009), Políticas y acciones de género. 
Materiales de formación, 
España, Instituto Complutense 
de Estudios Internacionales, p. 81.

cuest iones a considerar Para eLaborar 
un PresuPuesto con PersPect iva de género

Para incorporar la perspectiva de género en la elaboración de los presu-
puestos públicos, es importante plantear varias preguntas en cada una 
de las fases. A continuación algunos ejemplos: 

PLANEAC ION

 ¿El programa atiende a un problema que evidencia alguna 
desigualdad entre mujeres y hombres? 

 ¿Qué factores contribuyen a generar las desigualdades detectadas? 
 ¿El programa incluye objetivos específi cos para la igualdad de 

género y/o el empoderamiento de las mujeres? 
 ¿Cuál es la población benefi ciaria desagregada por sexo? 
 Los objetivos y metas que se busca alcanzar ¿conllevan acciones para 

avanzar hacia la igualdad de género?
 ¿Cuáles son los indicadores que servirán de línea base para evaluar el 

logro de los objetivos y metas planteadas?
 ¿Cuál es la situación de las mujeres objetivo respecto al uso de 

recursos y decisiones sobre sí mismas y su entorno?
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PROGRAMAC ION  I  PRESUPUESTAC ION

 ¿Cuántos recursos se han aprobado inicialmente para ejecutar el 
programa?

 ¿Es posible desagregar por sexo el monto de recursos que se destinan 
al programa para solucionar el problema planteado?

 ¿Se cuenta con indicadores con perspectiva de género del ejercicio y 
destino de los recursos?

I M PLEMENTAC I 0 N   EJERC I C I O  Y  CONTROL
 
 ¿Cómo se incorpora la perspectiva de género en la implementación 

del programa?
 ¿Se ha detectado algún tipo de obstáculo que haya provocado 

repercusiones negativas para las mujeres y los hombres?
 ¿Cuáles son los efectos colaterales en la condición de las mujeres y 

hombres?

MON ITOREO  Y  SEGU I M I ENTO

 ¿Cuál es el monto de recursos que se destinó a mujeres y que se 
destinó a hombres para resolver el problema planteado? 

 ¿Conforme avanza el programa se van consiguiendo los objetivos 
planteados? 

 ¿Cuáles son los avances desagregados por sexo que han tenido los 
indicadores establecidos en la etapa de planeación?

EVALUAC ION

 ¿Los resultados encontrados son deseables y consistentes con los 
objetivos y metas del programa relacionados con la igualdad de 
género o empoderamiento?

 ¿El resultado mejoró la condición de las mujeres y/o los hombres? 
 ¿Se detectó algún tipo de obstáculo que haya provocado 

repercusiones negativas para las mujeres y/o los hombres?
 ¿Qué factores aumentan, disminuyen o mantienen igual las 

desigualdades de género?
 ¿Pueden realizarse modifi caciones respecto a la línea base a partir de 

los resultados obtenidos?
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recomendaciones bÁsicas de La 
PLaniF icación con PersPect iva de género? 22

El proceso de planeación con perspectiva de género atiende las necesidades 
prácticas y estratégicas de mujeres y hombres, orientadas hacia una transforma-
ción estructural del sistema de relaciones entre los sexos. Su objetivo es lograr 
la igualdad de género. Su centro de interés no es la mujer como categoría in-
dividual, sino el género como categoría de análisis. Elementos básicos que se 
deben considerar:

» Analizar el problema con “lentes de género”, es decir, considerar cómo 
éste afecta de forma diferenciada a hombres y mujeres. Para esto se requie-
re, como mínimo: datos desagregados por sexo, identifi cación de la brecha 
de género y análisis de las necesidades específi cas de hombres y mujeres.

» Integrar consideraciones de género en los objetivos, intervenciones y resul-
tados esperados de la planifi cación.

» Construir indicadores de género para medir los cambios en la condición 
de las mujeres y los hombres relacionados con el problema, en un contexto 
y periodo determinado, identifi cando la línea de base y meta de los mis-
mos. Los indicadores pueden ser cuantitativos y  ⁄o cualitativos.

» Asignar recursos sufi cientes para implementar las medidas especiales a fi n 
de incrementar los benefi cios a las mujeres y su participación.

 
» Asegurar que el monitoreo y la evaluación provean insumos sobre la forma 

en que las diferentes actividades de la planifi cación afectan a hombres y 
mujeres, a fi n de tomar las acciones correctivas.

22. Offi  ce of the Special Advisor on Gender Issues and Advancement of 
Women (ahora ONU Mujeres). The development of gender mainstreaming 
strategy. Documento recuperado de http://www.un.org/womenwatch/
osagi/pdf/factsheet3.pdf, fecha de último acceso 17 de septiembre 
de 2014. UNIFEM (2006), op cit. Pp. 22-28; Comisión Interamericana de 
Mujeres (2010). Guía de capacitación. Planifi cación estratégica participativa 
con enfoque de género. Washington, CIM.



Líneas de acción Para incorPorar La PersPect iva 
de género en PLanes, Programas  
y PresuPuestos PúbLicos

En cada una de las fases de elaboración de los presupuestos públicos 
se puede incluir la perspectiva de género a través de distintas acciones. 

PLANEAC ION 
» Alinear objetivos con la planeación nacional, programas 

especiales, programas sectoriales, programas transversales y 
programas para la igualdad de género.

» Diagnosticar las necesidades y problemas diferenciados 
entre mujeres y hombres; identificación de la línea base y 
construcción de indicadores.

» Delimitar y cuantificar a la población potencial y objetivo.

» Definir objetivos, metas, indicadores con perspectiva de gé-
nero y acciones afirmativas.

PROGRAMAC ION  I  PRESUPUESTAC ION
» Etiquetación del gasto para la igualdad entre mujeres y 

hombres.

» Implementación: ejercicio y control.

» Elaboración de lineamientos operativos y Programas Opera-
tivos Anuales (POAs), específicos para el logro de objetivos 
de igualdad de género.

» Elaboración de mecanismos de control con objetivos, indi-
cadores y metas (insumos, actividades, productos, cobertura 
y resultados) con perspectiva de género, que sean periódicos 
y desagregados por sexo.

MON ITOREO  Y  SEGU I M I ENTO
» Elaboración de informes trimestrales del gasto desagregado 

por sexo.
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» Elaboración de informes de la Cuenta Pública desagregada 
por sexo.

» Elaboración de informes de gobierno y de labores, alinea-
dos a los objetivos de los planes de desarrollo.

» Elaboración de informes de indicadores desagregados por 
sexo y de indicadores con perspectiva de género.

» Elaboración de informes de cumplimiento de los programas 
de igualdad vigentes.

» Documentos de análisis para la mejora continua.

EVALUAC ION  DE  GENERO
» Elaboración de informes de evaluación de diseño de la polí-

tica pública (analiza la forma en que se realizó la planeación 
y asignación de los recursos con perspectiva de género).

» Elaboración de informes de evaluación del impacto dife-
renciado en mujeres y hombres en todos los procesos de im-
plementación, en seguimiento a las Reglas de Operación, 
Lineamientos y POAs.

» Elaboración de informes de evaluación de resultados del 
ejercicio fiscal con perspectiva de género.

» Elaboración de informes de impacto diferenciado entre mu-
jeres y hombres al recibir los apoyos (desigualdad, empode-
ramiento, efectos colaterales y no previstos).

Si se consideran estos elementos, no sólo se garantiza la incorporación 
de la perspectiva de género en las acciones públicas, sino también que 
los presupuestos públicos con perspectiva de género conlleven a resul-
tados con un verdadero impacto en el mejoramiento de las condicio-
nes de vida de las mujeres y, por ende, en la igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres. Es necesario identificar las áreas con mayores obs-
táculos y plantear soluciones factibles para remontarlos. 



marco normat ivo en méxico Para eLaborar 
PresuPuestos con PersPect iva de género  
a niveL FederaL 

La Ley de Planeación23 y la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria24 vigentes incorporan la perspectiva de género 
en los presupuestos públicos como un criterio central para el diseño, 
desarrollo y la evaluación de las acciones públicas. Esto constituye un 
avance importante para el logro de la igualdad sustantiva entre hom-
bres y mujeres. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013–201825 (PND) por primera 
vez contiene una estrategia que incorpora transversalmente la igualdad 
de género y el empoderamiento de las mujeres, y mandata la incorpo-
ración de la perspectiva de género en las políticas públicas, programas, 
proyectos e instrumentos compensatorios de la Administración Públi-
ca Federal. La Estrategia Transversal “Perspectiva de Género” es un 
claro compromiso gubernamental para acelerar la igualdad sustantiva 
entre hombres y mujeres, niñas y niños.

El Programa Nacional de Igualdad de Oportunidades y No Dis-
criminación (PROIGUALDAD) 2013-2018, se centra en la obligación 
señalada en el PND de incorporar como eje transversal la perspectiva 
de género en todos los programas, acciones y políticas de gobierno; esto 
significa que en los programas sectoriales, especiales, institucionales y 
regionales que elaboren las dependencias de la Administración Públi-
ca Federal estarán explícitas la perspectiva de género y las acciones 
afirmativas (concebidas como medidas efectivas, caracterizadas por su 
dimensión temporal que inciden en la reducción de las desigualdades), 
a fin de incidir en las desigualdades entre mujeres y hombres.

En su decreto de aprobación, se establece que el PROIGUALDAD 
“[…] es de observancia obligatoria para las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, las cuales deberán considerar 
los objetivos, estrategias y líneas de acción del mismo para la elabora-
ción de sus respectivos programas”.26 De la misma forma, señala que 
uno de los mecanismos para su concreción es incorporar la perspectiva 
de género en la planeación, programación y presupuestación de las 
acciones públicas. En particular, el Objetivo Transversal 6: Incorporar 
las políticas de igualdad de género en los tres órdenes de gobierno y for-
talecer su institucionalización en la cultura organizacional, establece la 
estrategia 6.3 relativa a orientar y promover la integración de la igual-
dad de género  en el diseño, ejecución y evaluación de las políticas 
públicas, en la que se incluyen tres líneas de acción relevantes para 

23. Ley de Planeación. Recuperado de 
http://www.shcp.gob.mx/EGRESOS/
PEF/Paginas/sed.aspx, fecha de 
último acceso 13 de septiembre  
de 2014.

24. Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria. 
Recuperado de http://www.
diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/
lfpa/LFPA_ref05_09abr12.doc,  
fecha de último acceso 13  
de septiembre de 2014.

25. Gobierno de la República. Plan 
Nacional de Desarrollo 2013-2018. 
Recuperado de http://pnd.gob.mx/
wp-content/uploads/2013/05/PND.
pdf, fecha de último acceso 14  
de septiembre de 2014.

26. Decreto por el que se aprueba 
el Programa Nacional para la 
Igualdad de Oportunidades y 
no Discriminación contra las 
Mujeres 2013-2018, Artículo 
Segundo. Recuperado de http://
www.inmujeres.gob.mx/index.
php/49-notas-destacadas/861-
proigualdad-2013-2018, fecha  
de último acceso febrero de 2014.
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el tema de presupuestos públicos: 6.3.2 Desarrollar y consolidar los 
mecanismos de coordinación institucional en materia de género en 
entidades federativas y municipios; 6.3.3 Promover la adopción de pre-
supuestos etiquetados para la igualdad de género en los gobiernos de 
las entidades federativas y municipios; 6.3.4 Promover la transparencia 
y rendición de cuentas en el ejercicio de los recursos para la igualdad.

Con base en todas estas disposiciones, se puede concluir que:

La perspectiva de género se ha incorporado de manera paulatina en 
la planeación y los presupuestos públicos a través del marco norma-
tivo, el cual se ve reflejado en la planeación anual de las actividades.

Las modificaciones al marco normativo tienen un impacto en cada 
una de las fases del ciclo de política pública, facilitando de esta 
manera la transversalización de la perspectiva de género.

La normatividad federal y los instrumentos internacionales, en lo 
que se refiere a presupuestos públicos con perspectiva de género, 
son un marco de referencia para que los gobiernos estatales y mu-
nicipales armonicen sus marcos legal y normativo, y alineen sus 
esfuerzos para avanzar hacia la igualdad sustantiva entre mujeres 
y hombres.

LP:
Ley de Planeación (Reforma 2012).

LFPRH: 
Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria 
(Reforma 2012).

PND 2013-2018: 
Plan Nacional de Desarrollo.

PROIGUALDAD: 
Programa Nacional para la 
Igualdad de Oportunidades y no 
Discriminación contra las Mujeres 
2013-2018. 
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anexo

NORMAT IV I DAD  FEDERAL  PARA ELABORAR 
PRESUPUESTOS  CON  PERSPECT IVA  DE  GENERO

La actual normativa federal garantiza la incorporación de la perspectiva de género en 
todas las etapas del proceso presupuestal.

ETAPA
LEY DE 

PLANEACION

LEY FEDERAL DE 

PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA

PND 2013   2018
PROIGUALDAD 

2013   2018

DECRETO DE 

PRESUPUESTO 

DE EGRESOS DE 

LA FEDERACION

Planeación Art. 2, 9, 14
Art. 27 y 
art. 41 III

-

Programación y 
presupuestación

Art. 9 Art. 27 - -

Implementación - Art. 27, III - -

Seguimiento y 
monitoreo

Art. 14
Art. 110, art. 
107 y art. 111

Evaluación Art. 14
Art. 1010 y 

art. 111
- - -

 LEY DE PLANEACION

ARTICULO DESCRIPCION

2, fracciones 
III y VII

Incorporación como principios rectores de la Planeación la igualdad de derechos entre 
mujeres y hombres, y la perspectiva de género.

8
Obligación de informar sobre el desarrollo, resultados e impacto diferenciado de 
los instrumentos de política económica, social y ambiental.

9 
Instrucción a la Administración Pública centralizada a planear y ejecutar sus acciones 
con perspectiva de género y acordes con los objetivos y prioridades de la planeación 
nacional de desarrollo.

14
 fracciones 

II, VI, 
VII y VIII

Incorporación de la perspectiva de género en la formulación y del Plan Nacional 
de Desarrollo y su refl ejo en los Programas Regionales y especiales. 
Supervisión de las actividades de la Administración Pública Federal y los resultados 
de su ejecución. 
Incorporación de indicadores para evaluar el impacto de los programas en mujeres y hombres.



 LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA   DOF 19  01  12 

ARTICULO DESCRIPCION

1
Observación de que la administración de recursos públicos federales se realice con base 
en criterios de legalidad, honestidad, efi ciencia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género.

2, fracción III 
Bis

Incorporación como Anexo Transversal el de Igualdad entre Mujeres y Hombres

23 Elaboración y publicación de calendarios mensuales de los Anexos Transversales.

27, fracción III
Incorporación a la estructura programática las acciones que promuevan la igualdad 
entre mujeres y hombres, la erradicación de la violencia de género y cualquier forma 
de discriminación de género.

28, fracción V Incorporación de la clasifi cación por género.

41, fracción II, 
inciso o

Previsiones de gasto para la igualdad entre mujeres y hombres.

41, fracción III
Metodología, factores, variables y fórmulas utilizadas para la elaboración de los Anexos 
Transversales.

41, fracción
Inciso d

Asignación de los montos, sujeto a los objetivos y metas del Sistema de Evaluación 
del Desempeño.

58, fracción III Irreductibilidad de las previsiones.

85, fracción II Obligatoriedad de presentar informes de manera diferenciada entre mujeres y hombres.

107, fracción I, 
inciso b, sub 

inciso iv
Información sobre la evolución del gasto público. 

107, fracción 
II

Incorporación de los resultados en la Cuenta Pública.

110, fracción 
V

Evaluación con información desagregada por sexo, presentación de resultados con 
indicadores desagregados por sexo para la medición del impacto y la incidencia de 
los programas de manera diferenciada entre mujeres y hombres.

111
Incorporación de indicadores para la medición de la igualdad entre mujeres y hombres, 
erradicación de la violencia de género y cualquier forma de discriminación.

Transitorio
Segundo

Incorporación de la metodología, factores, variables y fórmulas utilizados para la 
elaboración de cada uno de los Anexos Transversales, informando sobre los porcentajes 
o cuotas que del presupuesto de los Programas Presupuestarios y/o de las Unidades 
Responsables son considerados para la integración de dichos Anexos por la SHCP.

Fuente: ONU Mujeres – INMUJERES (2012). Presupuestos públicos con perspectiva de género en México. Cuaderno de Trabajo, elaborado 
en el marco del proyecto: Institucionalización y Transversalización de la Perspectiva de Género en los Presupuestos Públicos de México 
a Nivel Estatal y Municipal.
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